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Madrid, 7 de mayo de 1984.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 7 al 1:1 de
mayo de 1984, salvo aviso en contrario.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

que la precisa para practicar la correspondiente liquldRr;")n
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen 'os
que en la Administración pagr-dora existan disponibles.

Madrid, 5 de mayo de 1984.-El Jefe del ServIcio, A'1','/:io
Gómez Gutiérrez.

9902 RESOLUCION de 24 de abril de J1/84. del Cen'",
de Estullio y Apoyo Técnico tU Carreteras de Má
kJga, ,obre expropiación forzo.tJ de finca.'! afecta
das por las obras que Be citan.

Por Resolución de la. Dirección General de Carreteras se ha
ordenado iniciar el expediente de exprop1&c1ón forzosa necesa~
rio para la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto:
-Mejora Iooal. Enlaoe en el p. k. 347:aro de la carretera N-34O
con la CN~3~_ de Be.ilén a Motril. Clavel 1~R-839. Términos
municipales: :>alobreña y Motril. Provincia de Gnmada_

Al estar incluido dicho proyecto en .l_~ma de inver
siones del MiniBteriode Obras Públic&s ., UrbanIsmo, su apro
bación lleva impl1Cita la declaración de utilidad pública y la
necesidad de ocupación, 6iéndole de apUoación el articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954,
conforme señala el articulo 42, b), del :DecNíto n'O.mero 1.541.'1972.

Este Centro de Estudio y Apoyo T6c:D1ooL de conformidad
con la normativa vigente al efecto, ha resueltol

Primero.-Hacer pública para conoc1m1ento ¡eneral la reA.
ción de' bienes y propietarios afectados, 0DIl expresión de l!i
cIase de terreno y superficie que se ocupa. en el ..Boletín OfI
cial del Estado-, ..Boletín Oficial de la Prov1nc1a de Granada-,
periódíco .Ideal-, de Granada, y tablones de anuncios de este
Centro de Estudio y Apoyo Técnico y de 106 Ayuntamientos de
Motril y SaJobrefta (Granada).

Segundo.-8eftalar las fechas de loe d1ae a, .. y 5 del pró
ximo mes de julio. e. las diez horas, en 1.. of1clnas de los Avun
tamientos de Motril y Salobrefta (Granada), lin perjuicio de
practicar los reconocimientos de terreno que se estimen perti.
nentes a instancia de partes. para levantar la6 actas previas
a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los "tulares afectados perso
nalmente o bien legalmente representados, aportando los do
cumentos acreditativos de "5U titularidad Y el dIUmo recibo de
la Contribución Territorial, pudiendo Ir aoompaftados, si lo
ectiman oportuno y a su 08rgo, de Peritos y Notario,

Teroero.-Notifica.r a lOE. interesados mediante cédula el d~a
y hora en que les ha correspondido suscribir el acta. preVia
a la ocupación.

Cuarte.-Publicada la lista menCion&da en el apartado Pri
mero y hasta. el momento del levantamiento del acta preVia,
los interesados podrán formular por escrito ante este Centro
de Estudio y Apoyo Técnico -paseo de 1& Farola. 7, .lAála
ga-l6-, o en los Ayuntamientos de Motril ., Salobreña, (qra.
nada), las alegaciones que consideren oportunas a los u.nlC06
efectos de subsanar posibles errores padecidos al relaclonar
los bienes afectados por la expropiadón.

Málaga, 25 de abril de 19B4.-El Ingeniero Jefe, Juan Brotóns
Pazos.-6.06?-E.

la Ley de 16 de diciembre de 1954. sobre expropiación forzosa.
ha resuelto s~illllar el día 21 del próximo mes de mayo a las
once horas de la mañana" en los locales del Ayuntamle'nto de
Bonete (AIlJacete), para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras
-1·AB-275. Mejora local en la carretera N-43D, de Badajoz a
ValencIa por A'mansa, puntos kl1ométrtcob 300,341 al 301.374.
Tramo: Boncte-A -mansa IAlbacete)., sin perjuicio de trasladarse
posf-eriormElnte al terreno, a In~tancia de partes, cuyas obras
llevan implicit& la declaración de utilidad pública y urgente
ocupación. segun prescribe en su art1culo 42, párrafo bl, del
texto refundido aprobado por D~creto 1&4111972.

No obstante su reglamentariA inserción en el ..Boletín Oficial
del Estado. y _BoleHn Ofie iai" de la provincia y' en el único
periódico de la capitaL '"La Verdad", el presente señalamiento
serA notificado por cédula a los interesados afectados, que son
105 titulares de derechos sobre los terrenos colindantes a la
caneter.l. mencionada y compJ'f"ndidos en 1& relación que figura.
ex oupsla en el ta.blón de edictos del citado AyuntamIento y en
esta Dirección Provincidl, sita en el paseo de la Libertad. nÚ
mern 15. 3.°, los cuales podrán concu!Tir al aeto asistidos de
reritos y un Notario. asi como formular las alegaciones. al solo
efecto de subsanar los. posibles. errores de que pudiera adolecer
la. dtada rela.ción. bien mediante escrito dirigido a este Orga
nu:¡mo expropiante o bien en el mismo momento del levanta
miento del acta correspondient.e. a la que habrán de aportar
el titulo de propiedad y el último recibo de contribución.

Albacete. 26 de abril de 1984.-El Director provincial, Isi
doro B. Picaza Valera.-8,039-E
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Billetes De Banco extranjeros

RESOLUCION de 23 de abril de 1984, de Jo, Direc.
ci6n Provincial de Albq.cete. por la qlH lIe Bel\ala
fecha para levantamiento de actas pr~ias a· la
ocupación de Jos btenes y derechos afectados por
Ja8 obras que Be mencionan.

Esta Dirección Provincial, en 'virtud de Jo dhlpuesto por el
Real Decreto 754/1978. de 14 de abril (.Boletín Ofl:ial del Es
tado. número 95, del 21l, en relación con el artfculo 98 de

9901

IU Esta cotización _ apltcable para los hUlstes de 10 d6larea USA
y d'!nom lnaclones superiores.

(2) Esta ootlzadón u aplicable para loa billetera de 1. a 7 a dóla
res USA

1:5) Cambloi aplicables para billetes de deDominac101lU d. hasta
50 000 liras inclusive.

(·0 Queda uclulda la compra de bllletes. de 4enomiDlIC1oD8I supe
riores a 20 Ubru irlandeeú.

1M Lu compras 8e l1mUan .. residentes en Portugal ,. i1n exceder
de 5_000 escudos por persona.

Billetes corresPondientes a las divisas
convertibles admitidaB a cot~zación

en el mercado españoL

1 dólar USA:

BUJete grande (1) •••••..........
Billete pequefto (2) ..

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (4) .
1 franco suizo o ..

100 francos belgas .
1 marco alemán ; .

100 liras italianas (S) .
1 florín holandés .
1 corona sueca , .
1 corona d8llesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chernes austriacos ..
lOU escudos portugueses (S) ..
100 yens japoneses .

Otros billetes:

1 dirham ..
100 francos CFA ..

1 cruceiro ., .
1 bolívar ; .
1 peso mejicano : .
1 ri.al árabe ~audita .
1 dlnar kuwaltí , .
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